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SB PUBLIC a. LOS-MAR^ESi MIERCOLES, VIEHMES Y SÁBADOS,

PARTE OFICIAL.
q

PRESIDENCIA'DEL COxNSEJO
DE MINISTROS.

SS . MM. el Key D. Alfonso y 
la Kri;ía Doña Manía de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las ¡Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

— I

COMISION PROVINCIAL.

COxNTADURA DE FONDOS 

provinciales de LOGROÑO.

4zío de 1877. —o.’ y 4/ semanas del 
^es de Diciembre.

Ñola de los gastos originados en las 
obras ejeculailas por administración, 
en la construcción de iiua lagea en la 
carretera de tprcer orden desde la de 
Logroño á Cabañas de Virios hasta la 
esUcioo del ferro-carril de Tudela á 
Bilbao en jurisdicción de Briones, du
rante la tercera y cuarta semanas d«L 
mes de Diciembre ú'limo, dirigidas por 
D. Pedro Veieciano Beca, Director de 
Caminos vecinales que se p ibÜra en el 
Boletín Oficial en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 83 de la ley orgá- 
Dici vigente.

P «setas

Por .54, dias de jornal á va- 
rios precios. . . .

4. 25 de UQ carro á razo¿

de 10 pesetas diarias. 4o 
1 - 5» de un bolquers" à 6 

pesetas 25 céntimos id. í)‘77 
2 de una caballería ttie- 

Dor de 1 25 id. . . . 2 o0 
Cal y cunarhos. . . . 13‘75 

Toial.. 7' 7212*40 
Importa esta nota las liguradas 212 

pesetas 40 céntimos.
Logroño 9 de'Seliembre de 1878,— 

El Cuidador de fombs provinciales, 
Vicente Bermejo.—V.® B.", El Vice- 
presidecle. Juin Al. de ¡Miguel.

Año de 1878.—Jfes de Enero.

Nota de los gastos ocasionados en el 
cierre de las puertas y ventanas del 
edificio Casa-portazgo del puente de 
Agoucillo en la carretera de Logroño á 
Zaragoza que se ejecutan bajo la di
rección de D. Pedro Vereciano Beca, 
director de Camino.s vecinales en el 
-Dies de Eni;ro último que se publica i n 
el Blletin OncHL en cumplimiento de 
lo prevenido en el-art. 85 de la ley 
orgcáiiica vigente.

Pesetas.

Ppr 9 dias de jornal á diferen- ' 
les precios .... 16*50 

Un-bolqncte à O pesetas. '. U 
20 fanegas de yeso á 75 

céntinos de. peseta una. Ip
Total. . . 3*9’00

Imp ría esta noli las figuradas 39 
pesetas 50 céntimos.

Logrona 9 de Febrero de 1878 = 
El Contador de fardos provinciales, 
Vicente Bermejo —V.® B.®_El Vice
presidente, Juan M. de Miguel.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Lajnnfa de Deuda pública áa acor
dado c/ae la viye'sitia subasta para 
la amo>'ltzactofi de renta perpetua in-^ 
terior y estertor se verifique en el dia 
25 del actual, á cu^o efecto se pubtica 
el anuncio stpuienle’.

JUNTA DE LA WOATÜBLICA.

Por Real órdeo de 27 de Julio pró

xima pasa doy 10 de Noviembre últi
mo,. dictadas de conformidad con lo 
acordado por la Junla creada en el 
arl. 9.® dé la ley de 21 del mismo mes, 
para cuidar de que los fondos que 
exija el pago de interés y amortiza
ción de la Deuda se hallen constant - 
mente asegurados, se previene:

Que la amort zacion por valor efeq-. 
livo de 750.OnO pesetas mensuales, 
deter minada |mr el párrafo segundo del 
artículo 5.’ de la citada ley, aç haga 
por subastas púbhc.i3. u:? ? ?

Que estas SüarT á iCpo ábierlo^com- 
prendién;'iese“Tn ellas igualmente los 
títulos de la D, u la ieterior y est.^rior, 
y que se admitan proposiciones, no .ao- 
lo en esta dependencia sino también 
eu las Comiswues de Uacionda de Es- 
pana en Paris y Loüdies y en las Ad- 
m¡ni^traciooes económicas de las’pro- 
vincias.

En cumplimieulo, pues de dichas 
Reales órdenes, y balitándose dispuesta 
la cantidad respectiva é ía vigésima 
de estas subastas, la Junta de la 
Deuda ha acordado de que la correspon
diente al mes de Febrero actual se ve- 
íiliqUelanle élla.lePdia 25 del mismo á 
las doce de su mañana, con sujeción á 
las reglás y disposiciones siguientes:

4.* Los que deseen lomar parte en 
dicha subasta, depositarán en la Caja 
de lá Administración económica el uno 
por ci nto en m tálix» del importe 
efectivo de la preposición, d? los valo- 
rv s que en la misma se ofrezcan. '

A este fin .«e r cibirán depósitos par 
la rff rida Caja desde el dia 15 al 18 
del actual durante Lis horas de oficina.

2.“ Las proposiciones se liaran 
previamente con arreglo al modelo ad
junto.

5.’ En Us propositiones se espre- 
s-irá en letra, lanío la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio tá que se ofrece, por unidades y 
céntimos de reas con esclusion (ie lo
do quebrado de céntimo. También se 
expresará la .clase de deuda irílerior ó 
esterior, y la serie y numeración de los 
títulos que se ofrezcan.

4 .’ A cada ' props i í ¡Oh acompañará 
necesariamente el documentó que acre
dite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5 .* Las proposiciones se presenta
rán en p ¡ego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador, 
conlensendo cada uno una sola propo
sition, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6 .“ La entrega de estos pliegos po
drá verlficar.-e en la Admiuislracion 
económica en los espresados días, ó 
sea desde el 15 al 18 ambos inclusive, 
para que por el coi reo del .siguiente 
dia 18 sean remitidos á esta Direcéion 
genera!.

7 .’ En el dlajy hora señalado para 
la subasta, se vonátiloirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Pre
si lente los pliegos de proposiciones que 
los lidiadores tengan quo presentar, y 
los recibidos de las Comisiones de Da- 
cienda en el Extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias, de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junla al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto.- Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones 
dando á conocer á loS asistentes al 
mismo el número del Depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas.

8 “ Ser'n desechadas desdo luégo 
las proposiciones que no tengan oslen- 
.Aiblemerdè-los requisllos anteriormente 
dichos.

De las que reunan estos se admllrán 
con preferí ncia las que por sus cam
bios sean mas beoefi'losas pira el 
Tesoro.

9 .* Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por me lio de Sorteo. Este se celebrara 
con toda sideinnidifd 'ame la lunia, 
previo el oporuDio aiuincio

10 . De la úl'¡in.i p . pos l io nd-i ¡ 
llda no se tendrá . n ciieiii:i D-.c- 
clon que resulte menos ue 1 UoO n a e? 
nominales, á no ser que se complete 
esla fracción con un re.siduo.
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buSta por cualquier concepto, se acu
mulará à la can’idad que corresponda 
la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los lilulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su adju
dicación en el Boletín Oficial de la pro
vincia, teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

L(S que hagan dicha entrega en el 
término espresado podrán retirarlos 
desde luego.

12. La presentación de los lilulos 
se eficluará coa facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
ecoómica^así como los de los depósitos 
y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón vencedero en 30 de Junio de 
este año los lilulos de 3 por 100 este- 
rior y eLcupon que vencerá en 1.* de 
Julio siguiente los títulos del inte
rior, quedando obligados los interesa
dos que ya lo hubieren cortado ó re
integrado con otro ó con facturas 
equivalentes al mismo, y además con
tener al respaldo el siguiente endoso:

A la Dirección general de la d' uda 
púl lica p ra su amorlizacion por la 
subasta» (Fecha y firma dd intere
sado.) (Del 15 al 18)

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, á fin de que 
le conserve como resguardoeutre tanto 
que se hacen los llamamientos para el 
pago.

15. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se ad
mitan por estar cunierla la subasta con 
otras mas \ en lujosas para el Tesoro, 
podrán recojer desde luego de la Caja 
de la Administración económica los 
depósitos que hubieran constituido pa
ra tomar parte eu ella.

Lo que se atuncia al público para su 
conocimiento.

Afodelo de proposición.

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conducto de la Ad
ministración económica de esla provin
cia la cantidad de.............reales vellón 
nominales en los lilulos de la Renia 
perpétua .... lerior, cuyo pormenor 
se espresa á conlinuacion al cambio 
de............reales y............... céntimos 
por 100, ocho dias despues del en que

se inserte en el Boletín Oficial el re
sultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones 
que comprende el anucio publicado al 
efecto por la Juuta de la deuda.
Número Importe de 

do cada série. 
tita 03. Séries. Numeración. Keales Gts

Al insertarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los días marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la larde de cada uno, 
Ivs pliegos de proposiciones qne sa 
presenten en la misma por los indivi
duos que quieran interesarse en la su
basta que ha de verificarse ante la mis
ma Junta el 23 del corriente, y tos 
cuales hau de sujetarse á los modelos 
números 1.* y 2.“ que existe en esta 
Administración. Logroño 12 de Fe
brero de 1878.—El Administrador 
ecconómico, Luis Maria de Robles.

Por circulares insertas en los Bole
tines Oficiales de esta provincia del 
Viernes 18 y Sábado 19 de Enero últi
mo,se decía entre otras cosas á losSrs. 
Alcaldes,la obligación en quese hallan 
de remitir Irimeslralmenle dos rela
ciones, una de las altas y otra de las 

bajas ocurridas y aprobadas por con
tribución industrial durante el mismo, 
debiendo hacerlo inmediatamenle de 
lasque hubiera habido en los dos ven
cidos; y como quiera que á pesar del 
tiempo trascurrido sean muy pocos los 
que han cumplido con lo anteriormente 
dicho y la mayor parle de los que lo 
han hecho parece ser no han com
prendido el modo y forma en que de
ben llenar las expresadasJrelacioneSjSe 
les previene que si en el término de 
5.° dia á contar desde la publicación 
de la presente, no lo verifican, me veré 
en el caso, aunque con sentimiento, 
de adoptar otras medidas para que no 
sedemore por mas,tiempo este servicio 
que liene recordado á esta Adminis
tración la Dirección general de Con
tribuciones. Para este trabajo han de 
sujetarse al modelo adjunto, pues de 
no hacerlo así se tendrán por no re.- 
cibidas. En los pueblos que no hayan 
ocurrido altas ni bajas deberán mani
festarlo así ó por oficio.

Lo que publico por medio de este 
periódico oficial para que llegue á co
nocimiento de los Sres. Alcaldes de es
ta provincia á quienes se les encarga 
el mas exacto y puntual cumpli
miento.

Logroño <2 de Febrero de 1878.= 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
PUEBLO DE I.” Ï 2.' TRIMESTRE REI AÑO ECONOMICO DE 1877-78.

/¿ELACION de las altas ó bajas ocurridas durante el segundo semestre del a fío económico citado, d saber’.

Tarifa 

y 

clase.

NOMBRE 

del contribuyente.

INDUSTRIA

ó profesión.

Fecha 
desde que par
te la liquida

ción
(D

Cúotas 
para 

el Tesor».

Pts. Gts.

15 por 100 
en sustitu
ción del 9.* 
de guerra.

Pts. Gts.

15 por 100 «n 
sustitución del 
sello de venta 
sobre las in

dustrias no es- 
ceptnadas.

Pts. Gts.

IX)r 100 
para gastos 

munisi- 
pales.

Pts. Gts.

TOTAL.

Pts. Gts.

6 por too 
para gastos 

de co
branza.

Pts. Gts.

TOTAL 
general.

Pts. Gts.

4.’

F. de T.

F. de T.

Tienda de vino y aguardte.

Zapatero.

1 de Julio 1877.

1 Agosto.

50 .

22 72

7 50

3 41

» »

3 41

*

5 »

2 27

62 50

31 81

3 75

1 91

66 25

33 72

Total.. . 72 72 10 91 3 41 7 27 94 31 5 66 99 97

(Aquí la fecha.)

El Secretario del Ayuntamiento,

V.’ B.’
El Alcalde,

, .0), fecha de que parte la liquidación se entiende que ha de ser la del 1." 
la industrial, no aquella en que se decreta. del mes desde el que se ha hecho la rebaja ó cargo
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RELÂGIOlN de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Febrero próximo con espresion de 
los plazos, vencimiento y clase de la finca que se espresa à continuación.

número

del pagaré.

NOMBRES

de loa compradoroB.

CLASE 

d« la fínca.

Procedencia EÚMRO 

iel inventario

PUEBLO

donde radican laa fiucua.
PLAZOS. DIA. MS AÑO,

IMPORTE,

Pesetas, énts.

3516
3517
3318 
5519 
5520
5521
3522
5523
3524 
352a
3326
5327
5528
5329
3330
3551
5552
5553
3534
3535
5558
5539
5540
5541
3542 
5343
3544
3545 
3346
3547
3548 
5349
5550
3531
3552
3553
3554
3555
3556
3357 
3558
3539
3560
3361
3362 
3563
3564
3563
3566
3567
3568
3569
3570
5571
3574
3575
3376 
3577 
3578
3579

Lo q 
cioQ se pi

Gabino Michel, 
Miguel Urrecho. 
Martin García. 
Francisco Ortnn. 
Donato Matinez. 
Felipe Briones.

El mismo.
Isaac Torrecilla.
Miguel Alouso ZúOign. 
José Rodriguez. 
Eugenio Leiva.

El mismo. 
El mismo. 

Juan Barrena. 
Fernando Ortun. 
Juan Barona. 
Francisco Alonso.

El mismo. 
Juan Cañas. 
Facundo Andrés, 
Francisco Barona.

El mismo. 
Tomás Salinas. 
Félix Albelda.

El mismo.
El mismo.

Francisco Nágera. 
El mismo.

Nicasio Martinez.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Rufino Alamos.
Simon García.

El mismo. 
Tomás Garcia. 
Emeterio Serrano.

Ë1 mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Victoriano Pancorbo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Andrés Olarte.
El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

León Palacios Ruiz. 
Valentín Zorrilla. 
Miguel Nágera. 
Matias Nágera.

El mismo. 
Manuel Rioja. 
Lorenzo Manzanres.

ue publica en el Boletín Ofi 
•ocederá á la via de apremio

Heredad

ciAL de est 
.—LogroOi

Clero

) provincia 
5 6 de Feb

165 
6265 
5376 
5270 
4737 
5878 
1838 
8004 
4613

10396 
523S 
5235
5244 
5249 
5259 
5250

10553 
10253
7032 
7041

10370 
10376

7620 
7485 
7674 
4026 
3940 
3947 
3966 
3754 
5996
3952 
3961 
3969 
3984
347 

1941 
1764 
1908 
5609 
1961 
1955 
5610 
3567
3665 
9837 
9837
9853 
9840 
9841
9845 
9890
9895 
4622

»
0
»

4220
4037

573

para conocin 
rero de 1878.

Logroño, 
íirgo.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cañas.
Vitoria.
Entrena.
Tirgo.

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Nágera.
Id. 

AIgsanco. 
Foacea.

W- 
Arenzana de abajo. 
Alesanco.

Id.
W-

Arenzana de abajo.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Santo Domingo.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Bañares.
Id.* 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Casalapra. 
Bezares. 
Manjares.

Id.
Santo Domingo.

Cordobin.

liento de los interesal 
—El Jefe económico. 1

12 

«

IOS, advírt 
.uis M. Rol

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
15
15
15
15
15
13
15
13
13
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
18

iéndoles qi 
)les.

Febrero.

le pasado el [

1878

dazo que

4 63
12 75

6 63
5 25

25 50
20 37
15 13

8 .50
128 75

6 75
52 50
86 3o
56 75
28 75

500 15
18 75
15 13
27
20
18
11 50
12 85
14 58
87 50
15
12 50

1 15
7 87
6 58
7 75
6 75
6 63
7 23
7 58

11 15
19 50
50 50
12

112 75
50 58
18 50
25 15
17 50
25 50
16 50
14 63

7
12 65

5
54

5 25
16
11 75
15 65

175 15
9 13
8 87
4 50

74 58
19 30

marca la instrue-

CIRCULAR.

Por circular Inserta en el Boletín 
Oficial de esta provincia oúm. 11 del 
viernes 18 de Enero del corriente año, 
se daba un término de tercero dia á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia que 
no hablan reintegrado las acias de en-* 
cabeiamienlo por contribución indus
trial y que á continuación se expresa
ban, para que mandasen tres pliegos de 
papel del sello 11 con dicho objeto, y 
y como á pesar de haber trascurrido 
aquel con muchísimo exceso/ no lo ha
yan aun verificado los que se consig
nan, les prevengo que si en el momen-

to de recibir la presente no cumplen 
con este servicio, me veré obligado á 
obrar de otra manera.

PUEBLO.

Albeda.
Alberite.
Alcanadre.
Aleson.
Agnnnciana.
Arenzana de arriba.
Aulol.
Baños de Rioja.
Bergasa.
Briñas.
Cañas.

Ciburi. 
Corera. 
Grañon. 
Hervías. 
Herramellurl. 
Hormilleja. 
Hornos.
Jalón. 
Juvera. 
Lagunilla. 
Ledesma. 
Manjarres. 
Ochanduri. 
Poyales. 
Redal (El). 
Rincon de Soto. 
Robles.
Santurde.

Santa Coloma.
Santa María de Cameros.
Sorzano.
Sotés.
Terroba.
Turuncun, 
Viguera.
Villalva de Rioja,
Villamediana, 
Víllanu va de Cameros. 
Villar do Aroedo.
Viibrta y Quintana.
Villarroya, 
Zeszano.

Logroño 12 de Febrero de 1878 — 
El Jefe económico, Ruis M. de Robles.
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universidad literaria
DE ZARAGOZA.

Fn la Gaceta de Afadrid correspon
diente al dia 2 del actual se publica por 
la Dirección general de Instrucción pú
blica el siguiente anuncio:

Resultando vacante en la Facultad 
de Ciencias, Sección de las exactas de 
la Universidad de Barcelona la cátedra 
de Cálenlo diferéncial é integral, dola
da con 3000 pesetas que según el artí
culo 226de la leyJe 9 deSeliembre de 
1837 y el 2/ del Reglamento de 1.5 de 
Enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia al público con arre
glo à lo dispuesto en el art. 47 de di
cho reglamento à fin de que los cate
dráticos que deseen ser trasladados à 
ellas, ó estén comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha ley, ó se hallen es- 
cedentes, puedan solicitarla en el plazo 
¡raprorogable de veinte dias à contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
igual sireldo ó categoría, de la misma ó 
análoga asignatura, y tengan el título 
correspondiente. Los catedráticos en 
activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conduelo 
del Decano de la Facultad, ó del Di
rector del Instituto ó Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el ejerci
cio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conduelo del Je
fe del éstablectmlenlo donde hubieren 
servido ullimamenle.l

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
espresado reglamento , este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias, lo cual se advier
te para que las autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente.

Y fcn.gu cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias epu? comprende este dis
trito Uairersilario para que llegue à 
noticia de los interesados.

Zaragoza 5 de Febrero de 4878.— 
El Rector, Jerónimo Borao.

dan solicitarla en el plazo iinproroga- 
ble de veinte dias ácontdr desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela.

Solo podrán asjñrar á dicha cátedra 
los profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueldo y categoría de la mis
ma ó análoga asignatura y tengan el 
tílu.o correspondiente. Los catedrali- 
cocen activo'servicio elevaran sus so
licitudes à esta Dirección general por 
conducto del Decano de la Facultad, ó 
del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del fislablecimieolo donde hu
bieren servido últimamente.

S:‘gun lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio ’ 
debe publicarse en los jGoleitnes oficia
les de las provincias, lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente.

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los Bolelines oficiales de 
las provincias que comprende este 
distrito Universitario para que llegue á 
noticia de los interesados.

Zaragoza 6:de Febrero de 1878.— 
El Rector, Jerónimo Borao.

En la Gacela de Afadrid correspon.- 
dienle al dia 2 del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el signiente anuncio: ’

Resultando vacante en la Facultad de. 
Medicina de la Universidad dtí Valenciai
la cátedra de Medicina legal y loxico-

de las provincias, lo cual se advierte , activo servicio elevarán sus solicitudes 
para que las autoridades respectivas á esta Dirección general por conduelo 
dispongan que así se verifique desde j del Decano de la Facultad, ó del Direc- 
luegosin mas aviso qué'éT presenté. ~^lor del Inslilulo ó Escuela eo que sir-

Y en su cumplinaienlo he dispuesto van, y los que no estén en el ejercicio 
se iüserte en Boletines ófieiáles de ' ée. la enseñanza lo harán también á
las provincias que comprende este dis- 
tiito Uiiiversitario para que liegoe á 
noticia de los interesados.

Zaragoza 5 de Febrero de 1878.— 
El Rector, Jtr'ÓDíÚio Borao.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 2 del actual se publica por 
esla Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de las Universidades de 
Sevilláy Valladolid la cátedra de Fisio
logía dolada con 30Ô0 pesetas que se
gún el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2.* del reglamen
tó'de 45 de Enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento ái fin de que los cate
dráticos que deseen ser trasladados á 
ellas, ó estén ebeógrendidos en el ar
tículo 177 de djchsr ley, ó se hallen es- 
cedenles, puedan tblicilarla en el plazo 
improrogable de *véinté dias á contar 
desde la puhlicaéilíúde este anuncio en 
la Gacela.

Solo po(Jrán wpirar á dicha cátedra 
■ les Prcfeso'res quédesempeñen ó ha- 
! yan desempeñado en ¡propiedad otra 
i de igual sueldo Ó categoría de la misma

logia dolada Oon 5000 pesetas que se- “ ó análoga asignatíí/a y tengan el titulo 
gun el artícúlo 226 de la ley de 9 de corre8pondleolç.‘ 'L*os catedráticos engun el artícüío 226 de la ley de 9 de
Setiembre de^ 4857 y el 2.” del regla
mento de 15 de Enero de 1ó70 corres- t 
ponde al concurso,'se anuncia al pú- ! 
blico con arFéglo à lo dispuesto en el t 
art. 47 de dicho reg-amenlo á fin de 
que los caledralicos que deseen ser
trasladados áiellas, ó esléo cooipren*’

esta Dirección por conduelo del Jefe 
del Eslabiecimienlo donde* hubieren 
ijcrvido úllimamenle.

S gun ¡o dispuesto en el art 47 del 
expresado reglamenío ,. este anuncio 
debe publicarse en el Boletín oficialúq 
la.s proviocias> lo cual se advierte para 
que IdS autoridades respeclivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Y en su cumplimiento he di.spuesto 
se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias que comprende est» Dis
trito Universitario para que llegue á 
noticia de los interesados.

Zaragoza 5 de Febrero de 1878.— 
El Rector, Jerónimo Borao.

Venta dé perales,manzanos y 
granados de las mejores varieda
des, y preparados para ; la póda 
forzada y á lo’do viento, ú 3 y 4 
reales planta: en Logroño Don 
José Rodriguez Paterna, calle de 
la Villanueva número 11,

ARBOLES FRUTALES Y DE SOMBRA
V Arbustos y semillas de todas clases.

Los arboricüÚores de Nalda Pedro luanez y Compañía tienen el gusto de 
ofrecer en esta ¡Capftal sus grandes y variados surtidos de. plantas de todas 'las

En la Gaceta de A/adrid correspon
diente al dia 2 del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anunéio:

Resultando vacante en la Facultad 
de Ciencias, Sección délas nalürafes de.' 
la Universidad de Granada la cátedrá’ 
de Historia Natural, dolada con fóító. 
pesetas que según el artículo 226 deda,-

. . , . ’ “ compren*- ofrecer en esla X^ji^al sus granoes y vanados surtidos de. plantas de K
didos en el art. 477 de uicha ley, ó se^] especies píocedóftlifs dei los viveros de la ftipja y de varios punios del exlrau- 
hallen èsced^nles, puedan solicitarla^^ jfiro. Esta jConyi^qia, que tiene sus viveros á la altura <ío los tnas ptineipa-les 
en el pliizo in^prorogable de vbinte dias Europa,i le es míenle fácil dar sus plantas a procLs n)as reducidoá, con-
á contar desMl^ la publicación de este garantía ue l&s buenas especies que. ailquiridas á fuerza
annnrin pn : a de áacrifici0, las^ofrece; como ninguno olro puede haoerlo porno hallarseen
duuuuo en la uaceia. • Jç9O(|icignei tar^req.lajosias y alhagtieñas, que viendo sus r.esulUdoa, nos dan Jas

bolo podrió aspirar á dicha cátedra -gracias repielidi^fa nurherosa cliejnlela que esta casa se l|a'-adquiridb, por to 
los Profesores que desempeñen ó hayan j^Íf^,SMV¡dos qjw-nan duedado CQanlos nos han honrado con .sus pedidos dos 
dp..spmneñarln on -nmnioriaH ..im .1,. anós anteriores. Idesempeúado eo propiedad clra de

bos prp.w^s de las plantas injerUs lanío en árboUs para lodo viento como 
líueos y paistíí^s, toma los por cieulo serán precios ’equit,ati- 

voa y tornando por Bai4lfH^ i3e-;harán mayores rebajas.
d jLá’l^íHh VariéOâiTâhirbbaiëX Ipj’írlos, Ilaureles y cipreses piramidales, al- 
.eaçiàs yiidd flsT de^Hísa, eifoliíbus puauherès y oirá* muohas'de dioja 

i isla l):rcccioú general por ««odácÉ‘'ÍKt'*'*"*®- l«''•’«î9'•taâaras•^►bUllaU(»8,.^e.«afip^:años. ,Lqs
Hpp.nn ,|p la A A i n‘ Bel Japon, magnolias grandi floras y camel as obles,.membrillnA de Pqrhigal,

del Decano de la Facullad.o d^ DireCr Ifc,mêlas de Nanle, morcas blancas y négra^ de (jrúéso fiulo, completo 
Ihuieslra colección. J1 r » oi i. ... i no » '

igual suelde y categoría'de<l» iPiSma ó 
analoga asignatura, yteiigan^r tilii o 
correspondiente. Los catedráticos -eft 
íctivo servicio elevarán sus solicitu'd^á’

ley de 9 de Seliembre de 4 857 y el seui ifor del loslilulo ó Escuela en que arMan 
mirirlíA /4 ni >*Arv1 .k vm > zx 1 1 ngundodel reglamento de 15 de Euerty
de 1870 corresponde al ddncínrso; se 
anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho rer, 
glamenlo á fin de que los caleúráticos : 
que deseen ser trasladados á ellas é es*- 
lén comprendidos en el art. 177 de di- 
cha ley,-Ô.SÇ hallen'escedenles. pue-

los que no esléo en el ejercicio dé la 
onseñauza lo harán también á esta Dl- 
oeccion por conducto del Jefe del EsUt 
B’ecimienlo donde hubieren servido
últimamente. . míi|'

H Asimismo tenemos á la venta gran yariedtd de uvas especiales y moscate- 
ks para formar galerías y emparrSÜóíy ^IdUjoneis de olivo Üa-varías- olasés 
hembrillas, royales, bermijuelas, eriipeítrfos y Ç|lrps ç;^peciqs; y ppr ylljrnOj.se- 
Aiiláa para prados arliíiciales como‘8lftilfa¿- h’ebol l’orragero y enano, beigrasy 
iarias de flores. i.nz’dÁ - ' - ■' L.. > ». j,
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Según lo dispuesto en el art. 47‘der Pedro Ibañez y 

expresado reglamento, este anun.x^iotíe- . • ;
be publicarse en los Boletines. ;^iaÍes . . ‘

Los pedidos se harán siempre á Halda, provincia de Logroño, 
^drn IhañPT v ; v .o. : i . I

SGCB2021


